
 
 

 
 

Guía para el Cuestionario del Censo 2020  

Aquí están las instrucciones sobre cómo llenar el formulario en línea: Qué esperar del portal en 

línea 

Pregunta 1: ¿Cuántas personas estaban viviendo o quedándose en esta casa, 
departamento o casa móvil el 1 de abril de 2020?  

Recuerde: 

 Contar a TODOS los que estén viviendo en el hogar, esto incluye bebés, niños pequeños, 
visitantes de largo plazo, todos los miembros de la familia, así como a personas que no sean 
familiares. 

 NO cuente a nadie que esté viviendo en instalaciones universitarias, desplegados en las 
fuerzas armadas o en un asilo, ya que ellos serán 
contados durante las operaciones en instalaciones de 
alojamientos de grupo. 

Pregunta 2: Es un recordatorio para contar:  

 Niños, familiares o no familiares, como bebés recién 
nacidos, nietos o niños de crianza.  

 Familiares, como niños adultos, primos o familia política. 
 No familiares, como compañeros de cuarto o niñeras que 

vivan en la casa o personas que se están quedando en su 
hogar temporalmente.  

 DEBE de incluir a todas las personas que están en 
su casa independientemente de su estatus 
migratorio o de ciudadanía. ¡TODOS CUENTAN! 

Pregunta 3: Tipo de residencia 

 Esta pregunta tiene la intención de recopilar información sobre 

las tendencias de vivienda en los Estados Unidos. 

 La información sobre el número de personas o tipo de residencia NO será 

compartida con el arrendador o dueño de la vivienda o con alguna entidad 

regulatoria. 

Pregunta 4: Número de teléfono  

 La Oficina del Censo solamente utilizará su número de teléfono para comunicarse con usted 

en caso de que sea necesario tratar asuntos oficiales de la Oficina del Censo.  

 

 

 

https://censuscounts.org/wp-content/uploads/2020/01/GOTC_ISRPortal_Update.pdf


 
 

 
 

¿Quién es la “Persona 1”? 

• Si hay alguien viviendo aquí que pague la renta o sea propietaria de la residencia, comience 

por enumerarle como Persona 1.  

• Si la persona que es propietaria o la que paga la 

renta no vive ahí, comience enumerando a cualquier 

adulto que viva ahí como Persona 1.  

• La Persona 1 responde las preguntas generales 

sobre la unidad de vivienda, incluyendo el número 

de personas que están viviendo ahí y si la vivienda 

es rentada o propia.  

Por favor proporcione información sobre cada 

una de las personas que están viviendo aquí. 

Incluyendo: 

Pregunta 5: Nombre, apellido (s), inicial del segundo 

nombre  

Los nombres, junto con otra información en el 

cuestionario, le ayuda a los trabajadores del censo a 

“des duplicar” la información, lo que significa remover 

registros adicionales si una persona aparece más de una 

vez en el conteo. 

Pregunta 6: Sexo (El encuestado solamente puede 

marcar UNA – Hombre o mujer) 

Puede responder a esta pregunta de forma que mejor 

se adapte con su identidad, su respuesta no es 

comparada con ningún otro documento y la Oficina del 

Censo apoya la autoidentificación. 

Si las personas dejan esta pregunta en blanco, la Oficina del Censo “atribuirá” su género. 

Las personas deben comprender las consecuencias de dejar en blanco una respuesta.  

¿Por qué es importante esta información? Esta información es utilizada para asignar 

fondos federales para la educación conforme a lo dispuesto por la Ley de Educación Superior de 

1965 y para aplicar las normas en contra de discriminación por motivos de género. 

Pregunta 7: Edad y fecha de nacimiento 

La edad de cada una de las personas debe ser reportada con precisión, eso ayuda a asegurar 

que cada persona solamente sea contada una vez. 



 
 

 
 

• Por ejemplo, un papá o mamá pudiera escribir incorrectamente la edad de 1 año para un 

niño de 11 meses de edad cuyo cumpleaños es el 15 de abril del 2020. La edad correcta el 

Día del Censo (1 de abril de 2020) es en realidad 0 (menos de 1 año de edad). 

La información sobre la fecha de nacimiento le ayuda al personal de la Oficina del Censo a 

corregir errores comunes de redondeo en la manera en que se reportan las edades de las 

personas en el formulario del censo. 

¿Por qué es importante esta información? La información sobre la edad es utilizada para 

la planificación de programas gubernamentales que proporcionan financiamiento o servicios 

para grupos de edades específicas. La planificación de las instalaciones escolares y de Head 

Start dependen en la información sobre la edad del Censo. La información sobre la edad 

también es utilizada en programas que proporcionan servicios y ayuda a adultos mayores, tales 

como el Programa de Asistencia de Energía para Hogares de Bajos Ingresos. La información 

sobre la edad también es utilizada para aplicar las leyes en contra de la discriminación por la 

edad. 

Preguntas 8 y 9: Origen hispano y raza:  

Cómo responder a las preguntas (confusas) sobre el origen hispano y la raza 

Por qué es importante esta información: La recopilación de información sobre el origen 

hispano y la raza es importante para el bienestar de los latinos en los Estados Unidos. La 

información sobre el origen hispano de cada persona se agrega a estadísticas que son utilizadas 

para mostrar la cantidad de latinos que se encuentran en el país y en donde viven. Estos 

números son utilizados para proteger los derechos civiles de los latinos; por ejemplo, las 

estadísticas sobre los latinos son utilizadas para delinear los distritos de votación para el 

Congreso, las legislaturas estatales y otros niveles de gobierno para que los latinos puedan 

elegir a los candidatos de su elección. Tener conocimiento del número correcto de latinos, afro-

americanos, asiáticos, indígenas americanos y otros en el país, nos ayuda a promover políticas y 

programas que sirven a nuestras comunidades.   

¿No es latino/hispano mi raza? La respuesta corta es NO. De acuerdo a la Oficina del 

Censo, el origen hispano y la raza son dos conceptos diferentes y todos deben contestar ambas 

preguntas, aunque muchos latinos consideren sus orígenes hispanos como su “raza”.  La 

Oficina del Censo dice que ser latino es una etnia no una raza.  



 
 

 
 

Pregunta 8: La pregunta del origen hispano 

La Oficina del Censo le pregunta a cada persona 

si él o ella es hispano o latino. Si la persona no es 

latina, se debe marcar la casilla de NO y después 

continuar con la pregunta sobre la raza. 

Si la persona es latina, hay cuatro casillas 

para marcar:   

 Mexicano/mexicoamericano/chicano;  

 Puertorriqueño;  

 Cubano; o  

 OTRO origen hispano.   

¿Qué pasa si mi origen no está en la lista? Si la persona es hispana, pero de distinto 

origen a los tres mencionados, escriba el origen para esa persona (por ejemplo, salvadoreño, 

guatemalteco, dominicano, argentino, etc.). Si se marca la casilla de OTRO y no se escribe 

nada, la persona será incluida en las estadísticas como “Hispano OTRO”. 

¿Puedo marcar más de un origen hispano? Sí. Es posible marcar más de una casilla de 

origen hispano y escribir más de un origen hispano. Sin embargo, tome en cuenta que la 

Oficina del Censo solamente elegirá un origen hispano por persona cuando reporte las 

estadísticas. 

Pregunta 9: la pregunta de la raza 

El gobierno federal reconoce cuatro categorías oficiales de raza y la Oficina del Censo 

entiende que la manera en la que pregunta por la raza de cada persona es confusa.  

¿Si respondí a la pregunta del origen hispano, tengo que responder a la pregunta 

sobre la raza? Sí. Recuerde que la Oficina del Censo dice que ser hispano es una etnia, así 

que una vez que una persona indica que él o ella es latino, la Oficina del Censo todavía quiere 

saber a qué raza pertenece esa persona; las categorías de raza oficiales son:  

o Blanca,  

o Negra,  

o Indígena de las Américas o nativa de Alaska,  

o Asiática o Isleña del Pacífico.   



 
 

 
 

¿Puedo marcar más de una raza? Sí. Una persona puede 

elegir una o más categorías de raza. Una persona que 

marque más de una casilla de raza se le reportará como Más 

de Una Raza en las estadísticas que son publicadas. 

¿Puedo ser latino y considerarme a mí mismo de una 

raza en particular? Por supuesto. Cada una de las 

categorías de raza tienen la opción de escribir más detalles, 

por ejemplo, una persona pudiera marcar mexicano como su 

origen hispano y Blanca como su raza. O alguien pudiera 

marcar dominicano como su origen hispano y Negra como su 

raza.   

¿Me puedo identificar con muchas razas? Sí. Algunos 

latinos se consideran a sí mismo de muchos razas o mestizos; 

puede marcar todas las categorías de razas con las que se 

identifique.   

¿Puedo ser simplemente de “alguna otra raza”? Sí. Algunos latinos no se consideran a sí 

mismos como parte de ninguna de las categorías de raza oficiales. Pueden marcar Alguna otra 

raza y escribir en más detalles si lo desean. Es importante saber que el gobierno federal no 

considera Alguna Otra Raza como una categoría oficial.   

¿Debería dejar estas preguntas en blanco?  No. Todos los latinos deben contestar la 

pregunta sobre el origen hispano para ser incluidos en las estadísticas sobre la comunidad 

latina. Todos los latinos deben contestar la pregunta sobre la raza según se sientan cómodos; 

es una elección personal. 

¿Cambiarán estas preguntas confusas en el futuro? El 

Fondo Educativo NALEO está trabajando con la Oficina del 

Censo para mejorar como se pregunta sobre el origen 

hispano y la raza en el Censo.   

 “Persona 2, 3, 4, 5, 6, …” 

Complete las preguntas para cada persona adicional. A cada 

persona adicional se le preguntarán las dos preguntas 

adicionales que están a continuación: 

¿Esta persona suele vivir o quedarse en otro lugar? 

Esta pregunta es para asegurarse de que la persona no está 

siendo contada a través de operaciones de conteo como las 

de instalaciones de alojamiento de grupos. 

Parentesco con la “Persona 1” 



 
 

 
 

El censo busca identificar cónyuges, hijos e hijastros, hermanos, junto con otros parentescos de 

familia y relaciones no familiares.  

En el 2020, las personas podrán identificarse por primera vez como “esposo/esposa/cónyuge 

del mismo sexo” o como “pareja no casada del mismo sexo.” 

¿Por qué es importante esta información? Al identificar parentescos entre las personas de 

la casa, la información del censo nos permite encontrar tendencias importantes en nuestra 

sociedad como: 

• El número de personas que viven con personas que no son sus parientes. 

• Si los adultos jóvenes están viviendo con sus padres o se están mudando para vivir con 

compañeros de cuarto. 

• El número de hogares que incluyen a la familia extensa como familia política o hermanos 

adultos. 

• El número de hogares con parejas del mismo sexo. 

Esta información se utiliza también para determinar financiamiento para programas federales de 

nutrición, educación, programas de vivienda y otros servicios sociales que proporcionan 

beneficios a muchas comunidades en EE. UU. 

¿A cuántas personas puedo incluir en mi formulario 

del Censo? 

• Los formularios de papel tienen espacio para que hasta 

SEIS personas proporcionen toda su información 

demográfica.  

• Los formularios de papel tienen espacio para incluir hasta 

a 10 personas en la "lista".  

• En formulario en línea (www.my2020census.gov) o la 

Línea de Ayuda para el Cuestionario del Censo puede 

incluir hasta 99 personas en un hogar.  

• Los hogares con más de seis personas que utilicen el 

formulario de papel, deben de incluir su número de 

teléfono para que la Oficina del Censo pueda contactarlo 

para recopilar la información demográfica completa para 

el resto de las personas en la lista. 

¿Todavía tienen preguntas? Comuníquese con el Fondo 

Educativo NALEO al 877-EL-CENSO o visite hagasecontar.org  

Para responder al Cuestionario del Censo por teléfono llame al: 1-844-330-

2020 (inglés) / 1-844-468-2020 (español) 

http://www.my2020census.gov/

